
Doa 

A Casados Carrón Pues 

ABOGADO 

Av. Amazonas y Orellana - Edif. Torrealba 
Ofc. 603 - Telfs.: 547-151 - 549-026 

Quito - Ecuador 
——— Expediente N2 SOLT2-9y 

Señor Doctor 
Pablo Ortiz García 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

En su despacho 

De nuestras consideraciones: 

Con los debidos respetos adjuntamos a la presente 
la segunda copia certificada de la escritura de 
Cesión de Participaciones de la Compañía(l "FERTILOM 
CIA. LTDA+.)'', otorgada el 14 de mayo de 1993, ante 
el Notarid Primero del Cantón Quito, con las respec 
tivas anotaciones al margen de la matriz de la escri 
tura de constitución y de la inscripción en el Regis 
tro Mercantil. 

consiguientes. 

Y 
NS Muy atentamente 

"FERTILOM CA, LTDA." 
az a _ 20 

J 

S Particular que comunicamos para los fines 

ERE TAL PA 
Ln pa TY ES 

    íngton Padilla Galárraga Dre 103 Garzón 
GERENTE GENERAL ABOGADO 

Mat+1610-Qui to 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

  

  

  

CESION DE PARTICIPACIONES. Bserjtura número sotecien 
o Nx 

tos veinte y sto 8727) Al 
  

  

QUE SE REALIZA EN LA CIA. En la ciudad SE 
( S 

  

   
  

capital de la Repúb INE 

"FERTILOM CIA. LTDA." del Ecuador, hoy día viók 
  

nes catorce :(14) de mayo 
  

ING. GUILLERMO ENZO BOLLO de mil novecientos noven- 
  

ta y tres; ante mí DOCTOR 
  

a favor de: JORGE MACHADO CEVALLOS, 
  

NOTARIO PRIMERO DEL CAN- 
  

DE. WASHINGTON PADILLA TON QUITO, comparecen por 
  

Y OTROS una parte, los cónyuges 
  

suñor INGENIERO GUILLERMO 
  

POR: 5/. 500,000.00 ENZO EDUARDO BOLLO TAPIA 
  

  

Y_ MARCELA PERALTA TORO, 

Di 2 copias. HPT por sus propios derechos. 
  

Y, por otra parte, los 
  

señores DOCTOR WASHINGTON 
  

AUGUSTO PADILLA GALABRAGA, casado, por sus propios 
  

derechos; y, además a nombre y en representación del 
  

señor JOSE HERNAN PADILLA GALARRAGA, soltero, en su 
  

calidad de mandatario, como lo acredita el poder que se 
  

agrega. Y, la señorita JACQUELINE DEL ROSARIO PADILLA 
  

    JALARRAGA, soltera, por sus propios derechos. Los 

comparecientes son chilenos, los dos primeros; y, 
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ecuatorianos los demás; domiciliados en esta ciudad, 
  

mayores de edad, legalmente capaces para contratar y 
  

obligarse, a quienes de conocerles, doy fe; bien 
  

instruidos por mí, el Notario, en el objeto y resultados 
  

de esta escritura que a celebrarla proceden, libre y 
  

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, 
  

cuyo tenor es el siguiente: "SEÑOR NOTARIO: En el 
  

protocolo de escrituras públicas a su cargo, dígnese 
  

insertar una de cesión de participaciones de la Compañía 
  

"“FERTILOM CIA. LTDA.", de acuerdo con las siguientes 
  

cláusulas: PRIMERA.  COMPARECIENTES. Comparecen por una 
  

parte, en calidad de cedente, el señor Ingeniero 
  

dmuillermo Enzo Eduardo Bollo Tapia, con el 
  

consentimiento expreso de su cónyuge señora Marcela 
  

Peralta Toro; de estado civil casados entre sí, mayores 
  

de edad, chilenos, domiciliados en esta ciudad de Quito, 
  

capaces ante la Ley para celebrar cualquier acto o 
  

contrato; y por otra, en calidad de cesionarios, el 
  

Doctor Washington Augusto Padilla Galárraga, casado, 
  

ecuatoriano y domiciliado en esta ciudad de Quito, por 
  

sus propios derechos y como mandatario del señor José 
  

Hernán Padilla Galárraga, ecuatoriano, soltero, mayor de 
  

  

  

  

edad. conforme el poder que se agrega; y, la señorita 

Jacqueline del Rosario Padilla Grlárraga, ecuatoriana, 

soltera, mayor de edad, legalmente capaz. SEGUNDA. 

ANTECEDENTES: UNO. La Compañía "FERTILOM CIA. LTDA.", se 
  

constituyó por escritura pública otorgada el trecé de 
    septiembre de mil novecientos noventa y uno, ante el   
  

>



NOTARIA 
PRIMERA 

  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

Notario Primero de este cantón, Doctor Jorge Machado 
  

Cevallos, debidamente aprobada mediante Resolución 
  

número noventa y uno punto uno punto dos punto-uno punto 
  

mil  selecientos veinte y tres, dictada -. el siete ide gs 
  

octubre de mil novecientos noventa y uno or la 
  

- 8. 

Superintendencia de Compañias, ¿inscrita bajo el Wiimero 
  

E 

do mil cuatrocientos ochenta y ocho, tomó. oiénto Yeinte 
  

y dos del Registro Mercantil de este cantón Quito, con 
  

un capital social de un millón de sucres. DOS. La Junta 
  

General de Socios de la Compañía "FERTILOM CIA. LTDA." 
  

celebrada el veinte y ocho de abril de mil novecientos 
  

noventa y tres, acordó con el consentimiento unánime de 
  

los socios que representan la totalidad del capital 
  

social, la transferencia de las participaciones sociales 
  

1 

que mas adelante se expresan, todo de conformidad con lo 
  

previsto en el literal f) del Artículo ciento veinte de 
  

la Ley de Compañías. TERCERA. TRANSFERENCIA DE 
  

PARTICIPACIONES: Con los antecedentes expuestos, el 
  

señor Ingeniero Guillermo Enzo Bollo Tapia, en forma 
  

libre y voluntaria, tiene a bien realizar la 
  

transferencia de participaciones que posee en la 
  

Compañia "FERTILOM CIA. LTDA.", sin reserva de ninguna 
  

clase y de la siguiente manera: a) En favor del señor 
  

Doctor Washington Augusto Padilla Galárraga, ciento un 
  

participaciones sociales de mil sucres de valor cada 
  

una. b) En favor del señor José Hernán Padilla 
  

a 

Galárraga, . trescientas cincuenta participaciones 
    sociales de mil sucres de valor cada una. Y, c) en favor 
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de la señorita Jacqueline del Rosario Padilla Galárraga, 
  

cuarenta y nueve participaciones sociales de mil  sucres 
  

de valor cada una. Todas las participaciones sociales 
  

que son materia de la presente transferencia son de 
  

exclusiva propiedad del cedente y forman parte del 
  

capital social de "FERTILOM CIA. LTDA.". Los cesionarios 
  

en la calidad en que comparecen, aceptan la 
  

transferencia de las mencionadas participaciones 
  

sociales por ser hecha en seguridad de los intereses de 
  

cada uno de ellos. Por su parte, el cedente, declara que 
  

no tiene reclamo alguno que formular a los cesionarios 
  

ni a la Compañía "FERTILOM CIA. LTDA. ". CUARTA. 
  

CONSENTIMIENTO EXPRESO: La señora Marcela Peralta Toro 
  

de  Bollo, en su calidad de cónyuge del cedente. 
  

manifiesta su consentimiento expreso para la presente 
  

cesión de participaciones, ' hallándose conforme con las 
  

clánsulas de esta escritura. QUINTA. INTEGRACION DE 
  

CAPITAL: Luego de las transferencias mencionadas, el 
  

  

capital social de la Compañía se halla integrado de la 

siguiente manera: __ >= -=— >= —-— => => >> --oo--oo- 
  

CUADRO DE INTEGRACION DE CAPITAL: 
  

  

  

  

  

  

    NOMBRE CAPITAL No. PARTICIPACIONES 

Washington 

Padilla 600.000 600 

José Padilla 350.000 350 

Jacqueline 

Padilla 50.000 BO " 

TOTAL: 1000. 000 1.000 
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NOTARIA 
PRIMERA l | 

1 SEXTA. CUANTIA, DOCUMENTOS QUE SE AGREGAN Y  PETICION 

2 FINAL AL SEÑOR NOTARIO: La cuantía de esta escritura es 

3 la determinada por el valor de la cesión' de “Las 

4 participaciones sociales. El señor Notaria se serviró*, 

5 además de las cláusulas de estilo para la. Plena effcacia" 

6 de la prese nte escritura, agregar 1a tortisidoón 

7 conferida por el Gerente General de la Compañía; Lópia 

8 del acta de la Junta General Universal Extraordinaria de 

9 Socios; el nombramiento del Gerente General de la 

10 Compañía; y, copia del poder conferido por el señor José 

1 Hernán Padilla". (HASTA AQUI LA MINUTA que los 

12 otorgantes la ratifican en todas y cada una de sus 

13 partes, la misma que se encuentra firmada por el señor 

14 Doctor Carlos Garzón Páez, afiliado bajo el número mil 

E 15 seiscientos diez, al Colegio de Abogados de Quito y, 

16 . queda elevada a escritura pública con todo el valor 

17 legal). Para la celebración de esta escritura se 

18 observaron los preceptos legales del caso; y, leída que 

19 les fue a los comparecientes por mí, el Notario, se 

20 ratifican y firman conmigo, en unidad de acto. DE TODO 

21 LO CUAL DOY Po, - (firmado) €, Enzo Rollo. cómmla de iden 

22 tidad número: 170524241-3., (firmado) Narcela Peralta.- - 
  

23 Cágula da identidad número: 1707519417. (firmado) Dr. Y. 
  

  

  

  

24 Padilla, - Lómla de Ciudadanía núnmaro: 1700052507, - - 

25 (firmado) Jacqualine Padilla %. Cédula de Ciudadanía nú- 

26 mero: 170751941-7. El Notario, ( firmado ) Jorze Machado 

n 
27 Co. . - - - - - - - - - - - - - « 

    28 DOC UN AN TOS HABILITAR TIS:   
 



CERTIFICADO 
s 

Yo, Dr. Washington Padilla Galárraga, en mi calidad de Gerente Cene- 

ral de la Compañía '"FERTILOM CIA. LTDA.", según consta del nombra- 

miento adjunto, certifico que la Junta General Universal Extraordina 

ria de Socios de la Compañía, celebrada en Quito el día 29 de abril 

de 1993, autorizó con el consentimiento unánime del capital social , 

la transferencia de 500 participaciones sociales de mil sucres de va 

lor cada una de propiedad del Sr. Ing. Guillermo Enzo Bollo Tapia en 

favor de las siguientes personas: Dr. Washington Padilla GCalárraga 

101 participaciones, Sr. José Hernán Padilla Galárraga 350 participa 

ciones; y, Srta. Jacqueline Padilla Galárraga 49 participaciones so- 

ciales; todo de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 115 y 120, 

literal f) de la Ley de Compañías. 

Quito, a 29 de abril de 1993 

DÉ. Háshington Padilla Galárraga = 
CERENTE GENERAL 

  

  

  

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPA 

ÑIA FERTILOM CIA. LIDA. CELEBRADA EN QUITO EL DIA JUEVES 29 DE ABRIL DE 

1993. 

En la ciudad de Quito, el día de hoy Jueves 29 de abril de 1993, a par— 

tir de las diecisiete horas, se reúnen en las oficinas ubicadas en la 

calle Gonzalo Zaldumbide Lote 180, los socios de ""FERTILOM CIA. LTDA." 

que representan el 100% del capital social de la Compañía; “según L, 

ta de la lista de asistentes a la Junta, que se incorpora'al expe 

   a las diecisiete horas y diez minutos. Dichos socios sonz Ing. Gu 

llermo Enzo Bollo Tapia, propietario de 500 participaciones sociales de 

un míl sucres de valor cada una; Dr. Washington Augusto Padilla Galárra 

ga, propietario de 499 participaciones sociales de mil sucres de valor 

cada una; y, Srta. Jacqueline del Rosario Padilla GCalárraga, propieta - 

ria de una participación social de mil sucres de valor; previa comproba 

ción del quórum se establece la concurrencia del 100% del capital so - 

cial de la Compañía. : 

Preside la Junta el Sr. Ing. Guillermo Enzo Bollo Tapia, Presidente de 

la Compañía y actúa como Secretario el Dr. Washington Padilla Galárraga, 

Gerente General de la misma, quien deja constancia de haber formulado 

la lista de asistentes a la reunión y da fe de que existe el quórum ne- 

cesario y suficiente para la realización de esta Junta General Uníver - 

sal Extraordinaria de Socios. 

La Presidencia al amparo de lo dispuesto en la parte final del Art. 121 

en concordancia con el Art. 280 de la Ley de Compañías, declara instala 

da la Junta a las diecisiete horas y quince minutos, ordenando se de 

lectura al Orden del Día que se transcribe a continuación: 

l. Conocimiento y aprobación del informe de Gerente General en rela- 

ción al ejercicio económico de 1992, 

2. Conocimiento y aprobación del Balance y Anexos del ejercicio econó- 

mico de 1992, 

3. Resolución sobre los resultados del ejercicio económico 1992. 

4. Conocimiento de la renuncia' presentada por el Presidente de la Com- 

pañía y elección del funcionario reemplazante.



  

5. Autorización para la cesión y transferencia de 500 participaciones 

sociales de un mil sucres de valor cada una de propiedad del Sr. Ing. 

Guillermo Enzo Eduardo Bollo Tapia a favor de las siguientes personas: 

Dr. Washington Augusto Padilla Galárraga 101 participaciones, Sr. José 

Hernán Padilla Galárraga 350 participaciones y Srta. Jacqueline del Ro 

sario Padilla Galárraga 49 participaciones sociales. Todas las referi 

das participaciones forman parte del capital social de la Compañía 

"FERTILOM CIA. LTDA.”. 

Puesto a consideración de los asistentes el citado Orden del Día, es 

aprobado por unanimidad, decidiendo con igual unanimidad constituirse 

en Junta, conocer y deliberar los referidos puntos. 

La junta pasó a conocer el Orden del Día y acordó respecto del mismo, 

las siguientes resoluciones, con el voto unánime del 100% del Capital 

Social: 

l. Aprobúó legalmente el informe del Gerente General. 

2. Igualmente conociendo el balance y anexos del ejercicio económico 

de 1992, la Junta aprueba legalmente. 

3. En lo que respecta a los resultados del ejercicio la Junta decide 

que se proceda de conformidad con la Ley. 

4. El Sr. Presidente manifiesta que en vista de que procederá a ceder 

sus participaciones en la Compañía, presenta la renuncia irrevoca- 

ble al cargo de Presidente de la misma; a este fin, la Junta acep- 

ta dicha renuncia, designando a la Srta. Jacqueline Padilla Calá - 

rraga para el cargo de Presidente de la Compañía, 

5. "Aprobó la transferencia de 500 participaciones sociales de propie 

dad del Sr. Ing. Guillermo Enzo Bollo Tapia en favor de las si- 

guientes personas: Dr. Washington Augusto Padilla Galárraga 101 

participaciones, Sr. José Hernán Padilla Galárraga 350 participa - 

ciones, aceptándole como nuevo socio; y, Srta. Jacqueline Padilla 

Galárraga 49 participaciones sociales; todo de conformidad con lo 

previsto en el literal f) del Art. 120 de. la Ley de Compañías". 

Se incorporan al expediente de está Junta los siguientes documentos: 

a) Copia del informe del Gerente General, b) copia de Balances y Ane- 

xos del ejercicio económico 1992, c) lista de asistentes; y, d)



  

copia de la presenta Acta debidamente certifícada. 

Por no haber ningún otro asunto que tratar, la Presidencia concedió 

medía hora de receso para la redacción del Acta. La Junta se reins 

taló a las dieciocho horas y treinta minutos con la asistencia del 

100% del Capital Social de la Compañía, se dio lectura del Acta y 

se la aprobó por unanimidad y sin observaciones, 

Para constancia 

    

    

    
     

  

Ing. Bollo Tapia — Dr, Mashington Padilla Cal 
PRESIDENTE _SERENTE GENERAL - SECRETARI 

mA 

  

  

Tr A | 

e cs Neill lo 

Jacquelline Padilla Galárraga 
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PONER GENERAL Escritura número autaleno, 
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Di. RHASHIMGITON PADILLA de mil novecientos noten: 
  

ta $ uno; ante mi DOCTOR 
  

1 

Di 3 COPIAS. | JORGE ——HACUADO —CRVADLOS, 
  

HAPT | MOTARTO — PRIMERO DEL CL 
  

TON QUITO, comparece: a) 
  

ceñor JOSE HERNAN PADILLA GALARRAGA, —por su; propios 
  

derechos. RU sommpareaden Le Cua de nacionalidad 
  

Soltero, J esnateriana, —demictliaido en est ciudad 
  

mayor de sadad, legalmente ecxpañ, e quien de sonoairarlo, 
  

dey feo bien inetraide permi, el Notario, en el objeto 
  

yo resultados de esta ececritura, que 4 eslebrarls 
  

prooade, Jibre y voluntsriamente, de anrverdo a dla minuts 
    

que me  entragas, cuyo tenor cs el. sigoaiente: "SEÑOR 
  

poder generad__aque_s 

NOTARIO: in el registro de escrituras públicas o so 

Aro, sírvase. ineorporar una de la sualo constbe 0 

otorga al tenor de las  sifuilentes 

  

  

cláusulas: PRIMERA. —COMPARECIENTE: Comparta el oseñor 
1 
' 

JOSE HERNAN PADILLA GALARRAGA, avien manifiesth en forma 
    libre y voluntaria, que confiere poder feurral, amplio y   
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suficiente, mado an derecho se voequiayre, a favor del 

coño DOCTOR WASUTUCTON AUGGATO PARRILLA CALARRAGA, —C para 

que preda celebrar toda eolane de. actor yo contrates, 

coro 2mplios y generales facultades para administro ocn 

la forma que más exca conveniente, asi como disponer cin 

limitación algnna de  tódosz los bienes  munbles .; 
  

iumuebles, valor*ss, derechos y  acelones que 30n de 
  

4 
propiedad del mandante. Con este objeto el  mandata rio 
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comparerar ex calidad de actor corta 

cualquier clase de demandas, así como. comparecer en 

calidad de tal maiudatario, on todos los juicios en los 
  

que —taviere interés el mandante. Podrá intervenir 
  

mandatario a nombi e —del mavlente en jninios guecesari 
  

particiones dd e bienes que corresponden, (a «lo parta rn A Ús 
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